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PARA: FERNANDO MARTÍNEZ BRAVO 

Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada 
 
HECTOR JOSUE CAMACHO ACOSTA 
Superintendente Delegado para la Operación (E) 
 
DANIEL ENRIQUE PEDROZA VANEGAS 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
              

DE: SANDRA MILENA NEIRA SANCHEZ 
Jefe Oficina de Control Interno       

 
ASUNTO:  INFORME DE SEGUIMIENTO AL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 

DE TRÁMITES - SUIT   
________________________________________________________________________ 

 
Respetados doctores,  
 
De manera atenta remito el Informe de asunto, en el cual se evidencia que no se ha 
avanzado en las actividades de racionalización para los trámites de la Superintendencia. 
Aunque se han realizado mesas de trabajo con el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, dicho seguimiento no se observa en el Sistema Único de Información de 
Trámites (SUIT) desde el año 2015, lo cual amerita que se tomen medidas urgentes para 
cumplir con esta tarea, que es una de las prioridades del Gobierno Nacional. 
 
De igual manera, a la fecha no se evidencia avance en la ejecución de la Actividad 
prevista en el Componente de Racionalización de Trámites del Plan Anticorrupción y 
Atención al Ciudadano de la vigencia 2018. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
Anexo: Lo anunciado en dos (2) folios a doble cara. 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

M
E

Iw
 e

6
y
z
 a

8
4
B

 r
D

u
I 

b
v
0
7
 Q

n
lm

 Z
m

4
=

  
 (

V
á
lid

o
 i
n
d
e
fi
n
id

a
m

e
n
te

)

U
R

L
 h

tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.s

u
p
e
rv

ig
ila

n
c
ia

.g
o
v
.c

o
/S

e
d
e
E

le
c
tr

o
n
ic

a

Firmado digitalmente: SANDRA NEIRA SANCHEZ

JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO CODIGO 1 4 GRADO 16



   
         
 

 

FUNCIONARIO O ANALISTA  NOMBRE  FIRMA  FECHA  

Tramitado y Proyectado por Omar Urrea/Nathalia Pineda   26/04/2018 

Revisado para firma por Sandra Neira   27/04/2018 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo //nuestra responsabilidad, lo 

presentamos para la firma. 

 

Página 1 de 4 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo 

 PBX: (571)  3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 
 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-CI-110-013 
Fecha aprobación: 18/03/2016 
Versión: 2 

 

INFORMES 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO AL ESTADO ACTUAL DEL SISTEMA ÚNICO DE 
INFORMACIÓN DE TRÁMITES - SUIT 

 
A continuación, se presenta el resultado del seguimiento al estado de los trámites inscritos 
por la Superintendencia en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT) del 
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, así como el seguimiento a la 
ejecución de la Estrategia de Racionalización prevista en el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano para la vigencia 2018. 
 
TRÁMITES REGISTRADOS EN EL SUIT 

 
La Superintendencia cuenta con un total de doce (12) trámites registrados en el Sistema 
dispuesto por el Gobierno Nacional para este tema. Los trámites son los siguientes: 
 
1) Novedades de Departamento de Seguridad Privada. 
2) Acreditación de personal operativo. 
3) Novedades escuelas y departamentos de capacitación en vigilancia y seguridad priva-

da  
4) Aprobaciones para los servicios de vigilancia y seguridad privada. 
5) Autorización para ampliación a medios y modalidades en los servicios de vigilancia y 

seguridad privada. 
6) Autorizaciones y reformas de los servicios de vigilancia y seguridad privada. 
7) Novedades de cooperativas de vigilancia y seguridad privada de trabajo asociado. 
8) Licencia de funcionamiento para servicios de vigilancia y seguridad privada. 
9) Registro para la fabricación, importación, instalación, comercialización o arrendamien-

to de equipos para vigilancia y seguridad privada. 
10) Renovación licencia de funcionamiento de servicios de vigilancia y seguridad privada. 
11) Actividad de blindaje en vehículo. 
12) Acreditación como consultor, asesor, investigador, guía o instructor canino en seguri-

dad privada. 
 
De los mencionados trámites, la Superintendencia priorizó para racionalización los 
siguientes: 
 
1) Licencia de funcionamiento para servicios de vigilancia y seguridad privada. 
2) Registro para la fabricación, importación, instalación, comercialización o arrendamien-

to de equipos para vigilancia y seguridad privada. 
3) Renovación licencia de funcionamiento de servicios de vigilancia y seguridad privada. 
4) Actividad de blindaje en vehículo. 
5) Acreditación como consultor, asesor, investigador, guía o instructor canino en seguri-

dad privada. 
 
Una vez revisada esta información en el sistema SUIT, se encuentra que el único trámite 
programado para racionalizar durante la vigencia 2017, es el de “Licencia de 
funcionamiento para servicios de vigilancia y seguridad privada”, que como se puede 
apreciar en la siguiente imagen, no ha sido actualizado desde septiembre de 2015. Se 
evidencia que el trámite es presencial, situación que no se corresponde con el uso que 
actualmente se hace del trámite desde la Sede Electrónica de la Superintendencia. En 
consecuencia, se requiere actualización y racionalización de este trámite. 
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Fuente: SUIT, abril 26 de 2018. 

 

 
Fuente: SUIT, abril 26 de 2018. 

 

De igual manera, el mencionado trámite no tiene definidas las fechas de racionalización, 
como se evidencia a continuación: 
 

 
Fuente: SUIT, abril 26 de 2018. 

 
De otro lado, no se evidencia avance en las etapas de racionalización de trámites de la 
Superintendencia, como quiera que se encuentran en la actividad de definición de la 
Estrategia del trámite, que es una de las etapas iniciales. Aunque esta Oficina tiene 
conocimiento que se han realizado diferentes mesas de trabajo y envío de 
comunicaciones por parte de la Oficina de Planeación y el DAFP, sin embargo, dicho 
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monitoreo no se observa registrado en el sistema SUIT y tampoco se evidencia avance en 
la ejecución de las actividades de mejora de los trámites, a cargo de responsables de la 
racionalización, como se observa en las siguientes imágenes: 
  
 

 
Fuente: SUIT, abril 26 de 2018. 

 

 
Fuente: SUIT, abril 26 de 2018. 

 

Lo anterior, dificulta que las Oficinas de Planeación y de Control Interno puedan realizar 
un adecuado y oportuno seguimiento. 
 
Finalmente, el Departamento Administrativo de la Función Pública mediante comunicación 
radicada 20185010090061 del 27 de marzo de 2018, recomienda a la Superintendencia 
revisar y actualizar la totalidad de sus trámites, verificar los tiempos de respuesta y 
mejorar la organización de las tarifas de los mismos. Recomienda igualmente adelantar 
mesas de trabajo con la Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al 
Ciudadano del DAFP para concluir la gestión de actualización. 
 
COMPONENTE DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL PLAN 

ANTICORRUPCIÓN 

 
En el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano para la vigencia 2018 de la 
Superintendencia se ha definido un Componente denominado “Racionalización de 
Trámites” que tiene programada una Actividad para la vigencia 2018. La actividad está 
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relacionada con racionalizar el trámite de “Licencia de funcionamiento para servicios de 
vigilancia y seguridad privada”  
 
Específicamente, para la presente vigencia se ha propuesto como actividad “Actualizar los 
tiempos de respuesta y las actividades en el Sistema Único de Información de Trámites 
SUIT”, con plazo máximo al 28 de diciembre de 2018. 
 
La Oficina Asesora de Planeación realizó seguimiento a la ejecución del Plan 
Anticorrupción y presentó informe mediante comunicación 20181200096673 del 11 de 
abril de 2018. En dicho seguimiento se informa que el avance en el componente de 
racionalización de trámites es de 0%. 
 
De acuerdo con el seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno a la fecha, se 
corrobora que efectivamente no hay avance en la ejecución de la actividad prevista en 
este componente del plan anticorrupción. 
 
CONCLUSIONES 

 
La Superintendencia no ha avanzado en la ejecución de actividades de racionalización de 
trámites que incidan en la actualización de los trámites registrados por la Entidad en el 
Sistema Único de Información de Trámites (SUIT) del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, lo que evidencia debilidades para apoyar una de las prioridades del 
presente Gobierno, cual es la política de racionalización. De igual manera, no se observa 
avance en la ejecución de la Actividad prevista en el Componente de Racionalización de 
Trámites del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la vigencia 2018. 
 
RECOMENDACIONES 

 
Como resultado del seguimiento realizado se identifican las siguientes recomendaciones: 
 
1) La Superintendencia debe actualizar su información de trámites en el Sistema SUIT 

del Gobierno Nacional, poniendo al día la información de los trámites allí registrados y 
ejecutando las actividades pendientes para racionalizar los trámites priorizados y 
atendiendo las recomendaciones del DAFP. Es muy importante que la información ac-
tualizada se suba al sistema SUIT, y que la misma sea consistente con la información 
publicada en la Sede Electrónica y en la página web de la Entidad. 

 
2) Es necesario avanzar en la ejecución del Componente de Racionalización de Trámites 

del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la Entidad, ejecutando la actividad 
prevista para 2018 en cuanto a la racionalización del trámite de expedición de licen-
cias. 

 
3) Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 1099 del 13 de octubre de 2017, 

expedida por el DAFP, “Por la cual se establecen los procedimientos para la actualiza-
ción de trámites y el seguimiento a la política de racionalización de trámites” 

 

 


